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IY U N IC IPAL IDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 378-2O22.GM.MDCC

Cerro Colorado. 28 de octubre de 2022

]ltglg.g:

El expediente de l\¡odificación Fís¡ca y/o Financiera No 02 (Prestac¡ón Adicional de Obra No 02 y Deductivo V¡nculante
N" 02) del contrato de ejecuc¡ón de obra del Proyecto de Inversión denominado 'MEJORAMIENTO DE SERVIGIO oE
MOVILIDAD URBANA EN LA ASOCIACION PRO.VIVIENOA DE INTERES SOCIAL PROGRAMA MUNICIPAL FLORA
TRISTAN, DISTRITO DE CERRO COLORAoO - PROVINCIA AREQUIPA - DEPARTAMENTO AREQUIPA", Código Único
2473885; Carta N' 015-2022-5GPA-GG/I\¡CS; Carta No 027.2022-PFPPiSUPERV.CERRO COLORADOT Informe N'020-2022-
SUP-PFPP/MDCC: Informe No 020-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP/irLCH-ESIOP; Informe No 1054-2022-MDCC-

'.lnlofrj'e 1767-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP; Informe Técn¡co No 221-2022-GOPI-IVDCC; Informe Legal
142-2022-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído No 653-2022-GAJ-MDCC; y,

99IS!9EEAI99:

Que, de conformidad con el Art. 194'de la Const¡tución Política del Estado. "Las Municipal¡dades Provinc¡ales y
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Distritales son ¡os ótganos de Gobierno Local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia"; autonomÍa que según el Art. ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley No 27972 radica

en la facultad de ejercer aclos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el articulo lV del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los
gobiernos locales reptegentan alvecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios ptlblicos locales y eldesarrollo
integral, sostenible y amónico de su circunscr¡pcióni

Que, el numeral 8,2 del artlculo 8'de la Ley No 30225 'Ley de Conkataciones con el Estado", modificado por el articulo

1o del Decreto Legislativo 1341, erige que el T¡tular de la Ent¡dad puede delegar, mediante resolución, la autor¡dad que la presente

norma le otorga. Puede delegar, al siguiente nivelde decisión, las autorizaciones de prestac¡ones adic¡onales de obra. No pueden

ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de olicio, la aprobación de las contrataciones directas, salvo aquellas que

disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratac¡ón, asícomo las modificac¡ones contractuales a las que se

reflere el alículo 34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamentoi

Que, el numeral 205.'l't del artícu¡o 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado de la Ley 30225,

aprobado con elDecreto Supremo N'344-2018-EF, establece que "Elcontrat¡sta med¡ante anotación en cuaderno de obra solicrta

la ejecución de mayores metrados. El supervisor autoriza su ejecución siempre que no se supere el quince por ciento (15%) del

monto del contrato original, considerando el monto acumulado de los mayores metrados y las prestac¡ones adicionales de obras,

restándole los presup¡estos deductivos- El monto a pagarse por la ejecución de estos mayores metrados se computa para el

cálculo del lfmite para la aprobac¡ón de adicionales, previsto en el numeral34.5 del artículo 34 de la Ley". Asimismo, en el numeral

205.12 del artfculo del reglamento acotado, prescr¡be que "No se fequiere la aprobac¡ón previa de la Entidad para la eiecuctón

de mayofes metrados, pero sí para su pago. El encargado de autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue

d¡cha función";

Oue, la Okecc¡ón Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en la Op¡nión N'
031-2018/DTN, prorrumpe que para ¡a ejecución de prestac¡ones adic¡onales de obra es necesario contar con la certificación de

crédito presupuestario o previsión presupuesta y con la autorización del func¡onario competente, en este punto. es importante

señalar que el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley, establece que el Titular de la Ent¡dad puede delegar, med¡ante resolución,

al siguiente n¡vel de decisión, la autor¡zación de prestaciones adicionales de obra ;

Oue, med¡ante Resoluc¡ón de cerencia Munic¡pal No 006-2022-GM-MDCC emitida el 4 de enero de 2022, se aprueba

ta aclual¡zación del Exped¡ente Técnico de Obra (E[O) del Proyecto de Inversión eD denominado "MEJOMMIENTO DEL

SERVICIo DE MoVILIDAD URBANA EN LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA DE INTERES SOCIAL PROGMMA MUNICIPAL

FLoRA TRISTAN DISTRITo DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'
Código único 2473885, que comprende un costo total ascendente a S/ 3'337,800.84 soles. Posteriormente, la lvlun¡cipalidád

Distritat de Cerro Colorado y MAPOLIS CONSTRUCCIONES Y SERVIGIOS E.I.R.L. (en adelante "99!gati9!a"), cuyo

representante es el Sr. Daniel Gilmer Portocarrero Apaza, suscriben el Conkato No 047-2022-MDCC para la eiecución de la
obra del Pl mencionado. que comprende un monto contfactual que asciende a la suma de S/ 2'867,476.00 (dos millones
ochocientos sEsenta y slete mil cuatrocientos setenta y seis con 00/100 soles). Posteriormente, a través de la Resolución

de cerencia ¡runicipal No 363-2022-GM-MDCC, expedida el 18 de octubre de 2022, se apfueba la Modificación FÍsica y/o

Financ¡era No O1 (Adicional de Obra N' O1 y Deduclivo V¡ncu lante Nol ) presentando una dism¡nución presupuestal de S/ 7,810 95

soles;

Oue, dentro del marco normativo y contractual, a través de la Carta N' 015-2022-SGPA-GC'MCS suscr¡to el 17 de

sept¡embre de 2022 pot el representante del 'contratista" se presenta a la supeN¡s¡ón de obra el Expediente Técn¡co de

Prestación Adicional d; Obra (ETPAO) de la obra del Proyecto de Inversión (PI) denom¡nado "MEJORAMIENTO DE SERVICIO

DE MOVILIDAD URBANA EN LA ASOCIACION PRO.VIVIENDA OE INTERES SOCIAL PROGRAMA MUNICIPAL FLORA
TRISTAN, DISTRITO OE CERRO COLORADO - PROVINCIA AREQUIPA - DEPARTAMENTO AREQUIPA", CódigO ÚNiCO
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CERRO COLORADO
2473885, que comprende prestaciones adicionales de obra (PAO) por parlidas nuevas cuyo presupuesto asciende a la suma de
S/ 66,844.36 (sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro con 36/100 soles), y un deductivo vinculado cuyo presupuesto es
de S/ 68,205.60 (sesenta y ocho mil doscientos c¡nco con 60/100 soles), que suponen una dism¡nución presupuestal de
S¡,361.24 (un m¡l trescientos sesenta y uno con 24l'100 soles); asimismo, se precisa en el expediente que las prestaciones
adic¡onales abarcan toda el área del proyecto que ¡ncluyen las calles N" 01, 02, 03,04, 05, 06, 07,074, 08,09, 10, l1 y 12,
donde se efecluará el cambio de paleta podo táctil de PVC por paleta podo tádil de concreto, y que actualmente se encuentra
delimitada dentro del adoquín de concreto color rojo y por el borde de sardinel de los martillos (alrededor de la rampa peatonal);

Que, a través de la CaÉ!a No 027-2022-PFPP|SUPERV.CERRO COLORADO del 13 de octubre de 2022, el superv¡sor
de obra, ¡ng. Percy Puma Pérez, presenta el Informe N" 020-2022-SUP-PFPP/|\¡DCC a kavés del cual em¡te opinión técn¡ca
favorable a la aorobación de las Drestaciones adicionales de obra con deductivo vinculante comprendidas en el ETPAO, por los

señalados en por el "contratista', haciendo la prec¡sión la supervisión realizó el anál¡s¡s y verificó medaante el cuaderno
obra (asientos 49 y 64); asimismo, señala que se contó con la absolución de consultas del proyectista que elaboró el ETO, el

que fue comun¡cado a través de las Cartas N" 650 y 674-2022-MDCC-GOPI-SGSLOP/JDSOP de la Jefatura del
de SuDervisiones de Obras Públicas:

Que, por su parte, el Especial¡sta en Supervisiones y Liqu¡dac¡ones de Obras Públicas, In9. María Charaja Herencia, a

través de su Informe No 020-2022-MDCC-GOPVSGSLOP/JDSOP/I\¡LCH-ESTOP, da cuenta de la elaboración y aprobación del
ETPAO por parte de la supervisión de obra, y recomienda su aprobación mediante acto resolutivo considerando los montos
constgnados;

Que, después de la revis¡ón realizada alexped¡ente, la Jefa de Depadamento de Superv¡sión de Obras Públicas, Arq.
Miluska Melo Ramos, mediante el lnformE No 105/t-2022.MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP del 20 de octubre de 2022, em¡te su
conform¡dad a la l\rodificac¡ón Fls¡c€ y/o Financ¡era N' 02 (Prestac¡ón Adicional de Obra No 02 y Deductivo Vinculante N" 02), en
adelante "modificación", que constituye una reducción presupuestalde Si 1,361.24 (un miltrescientos sesenta y uno con 2411000
soles) incluido IGV; que comprende prestaciones adicionales de obra por part¡das nuevas cuyo presupuesto asciende a la suma
de S/ 66,844.36 (sesenta y seis mil ochoc¡entos cuarenta y cuatro con 36/100 soles), y un deductivo v¡nculado cuyo presupuesto
es de S/ 68,205.60 (sesenta y ocho m¡l doscientos cinco con 60/100 soles), los mismo que señala son necesarios para dar
cumplim¡ento con las metas del proyecto

Que, haciendo suyo lo informado por la Jefa del Departamento de Supervis¡ón de Obras Públicas. el Sub Gerente de
Supervisión y Liquidac¡ón de Obras Públicas, Arq. Jorge Em¡l¡o D¡az Valencia, otorga su conformidad para la aprobación de la

"modif¡cac¡ón" a través su Intorme 1767-2022-MDCC-GOPI/SGSLOP del 21 de octubre de 2022, por un monto que supone una

reducc¡ón presupuestal de S/ 1,361.24 (un mil trescientos sesenta y uno con 24l100 soles);

Oue, en el mismo sentido, el cerente de Obras Públicas e Infraeskuctura, Ing. Jesús lvlanuel Llerena Llerena, mediante
ef Informe Técnico No 221-2022-GOPI-|\¡DCC del 24 de octubre de 2022, ato.ga su conformidad para la aprobación de la

"modificación", por los montos señalados precedantementei

Que, de otro lado, mediante el Informe Legal No 142-2022-SGALA-GAJ/MDCC del 27 de octubre de 2022, el Sub
Gerente de Asuntos Legales Administrat¡vos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca, indica que el presupuesto del deductivo v¡nculante
supera al de la prestación adicional de obra y por ello no es necesar¡o requerir d¡sponib¡l¡dad presupuesta¡, por otro lado, em¡te
opin¡ón legal favorable indicando que resulta procedente Ia aprobación de la 'modificac¡ón", de acuerdo a lo establecido en el
Infome No '1054-2022-MDCC-GOPUSGSLOPiJDSOP emitido por la Jefa del Departamento de Supervisiones y Liqu¡daciones de
Obras Públ¡cast a su vez mediante Provefdo No 653-2022.GAJ-MDCC ingresado a este despacho el 28 de octubre de 2022, el
Gerente de Asesoria Jurídica otorga su conformidad reEpecto 8l conten¡do de mencionado lnforme Legal;

Que, la ¡¡odificac¡ón Ffsica y/o Financiera No 02 (Prestación Adic¡onal de Obra No 02 y Deductivo Vinculante No 02) del
proyecto de inversión mencionado, se encuentra técn¡camente sustentado con ¡os informes menc¡onados, verificándose el

cumplimiento de lo establecido en la Ley de Conkatación del Estado, Ley 30225, y su reglamento. Al respecto, cabe prec¡sar que

las prestaciones adicionales de obra no fueron cons¡deradas en el ETO, y no supera el 15% del monto del contrato originall por

lo que el exDediente de la "mod¡f¡cación" cuenta con todos los componentes necesar¡os para su aprobación, conforme se
desprende de los informes detallados;

Que, la l\¡odificación Ffsica y/o Financiera No 02 (Prestación Adic¡onal de Obra N" 02 y Deduct¡vo Vinculante No 02) de
la obra "MEJOMMIENTO DE SERVICIO DE I\¡OVILIOAD URBANA EN LA ASOCIACION PRO-VIVIENDA DE INTERES
SOCIAL PROGM¡'A MUNICIPAL FLOM TRISTAN. DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA AREQUIPA -
DEPARTAMENTO AREQUIPA", Código ún¡co 2473885, se encuentra técnicamente sustentado, por lo que el exped¡ente auentá
con todos los componentes necesar¡os para su aprobación, confome se desprende de los antes aludidos infomes;

Que, de acuerdo a la naturaleza de la modificación contractual sol¡c¡tada, no es necesario contar con un informe de la
Gerenc¡a de Planificación, Presupuesto y Racional¡zación; no obstante ello, este dEspacho considera nec€sario el visto bueno
de d¡cha Gerencia para la aprobación de l¿ "modif¡cación";

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las atribuciones conferidas a través del Decreto de Alcaldía N" 001-

2019-MDCC del2 de enero del20'19;
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ART|CULO PRlfvlERO.- APROBAR la Prestación Adicional de Obra N"oz de la obra del Proyecto de Inversión denominado
"MEJOM¡¡IENTO DE SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA ASOCIACION PRO.VIVIENDA DE INTERES SOCIAL
PROGMMA MUNICIPAL FLORA TRISTAN, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ PROVINCIA AREQUIPA -
DEPARTA¡¡ENTO AREQUIPA", Código Ünico 2473885. cuyo presupuesto ascrende al monto de S/ 66,844.36 (s€senta y seis
mil ochocientos cuarenta y cuatro con 36/100 soles), como se detalla del Informe N" 1054-2022-|\¡DCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP-

ARIÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el Deduct¡vo Vinculante N'02 de la obra del Proyecto de Inversión denominado
'I\¡EJOMMIENTO DE SERVICIO DE ¡/OVILIDAD URBANA EN LA ASOCIACION PRO.VIVIENDA DE INTERES SOCIAL
PROGMMA MUNICIPAL FLOM TRISTAN, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA AREQUIPA -
DEPARTAMENTO AREQUIPA", Código Ünico 2473885, cuyo presupuesto asc¡ende al monto de S/ 68,205.60 (sessnta y ocho
m¡l doscl€ntos cinco con 60/'100 soles), como se detalla en el Informe No 1054-2022-MDCC-GOPVSGSLOP/JDSOP.

ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR la Modificación Física y/o Financiera No 02 (Prestación Adicional de Obra N" 02,
Deduct¡vo V¡nculante No 02) al contrato de ejecución de obra del Proyecto de lnvers¡ón denom¡nado "MEJORAMIENTO DE
SERVICiO DE l\ilovlLlDAD URBANA EN LA ASOCIACION PRO-VIVIENDA DE INTERES SOCIAL PROGMMA MUNICIPAL
FLORA TRISTAN, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA AREQUIPA - DEPARTAMENTO AREQUIPA", Código
Unico 2473885, que representa una d¡sminución presupuestal de S/ 1,361,24 (un m¡l trescientos sesenta y uno con 241100
soles), como se detalla en Info¡me N' 1054-2022.MDCC-GOPySGSLOP/JDSOP.

ART¡CULO CUARTO.- DETERMINAR, de acuerdo alart¡culo precedente, que el presupuesto actual¡zado delexpediente técnico
de obra asciende a la suma de S/ 3'328.628.65 (tres millones trescientos veintiocho m¡lseisc¡entos veintiocho con 65/'100 soles);
y, por otro lado, DETERMINAR que el monto contraclual actualizado asc¡ende a la suma de S/ 2'858,303.81 (dos millones
ochocientos cincuenta y ocho mil tresc¡entoa tres cgn 8l/100 sol€s) con un porc€ntaje de inc¡dencia total acumulado a la
fecha de .0.32% del monto del contrato orig¡nalde la obra, conforme al sigu¡ente detalle:

MONTO EN
sot,ns (si)

PORCENTAJE DE INCIDENCL{ (%)

Por Adicior¡lc& neducciones y/o M¡yores Metrsdos
MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL 2't67,476.00 l\o ¡pl¡ca
MODIFICACION FÍSICA y/o FINANCIERA N" 0l -7.810.95 -0.27V.
MODII ICA(-lON FISICA \ o FINANCITRA N" 02 -1.361.24 -0.05%
MONTO CONTRACTUAL ACTUALIZADO 2't5tJ)3.& 4.320

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loaist¡ca v Abastecimientos requiera al contratista ampl¡ar el monto
de la garantía de fiel cumplim¡ento; así como la ampl¡ación el plazo de las garantlas que hubiere otorgado, conforme a lo
establecido en la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado; asim¡smo, realizar las acciones administrativas necesarias para
la modificación de los contratos v¡nculados d¡reclamente al conlrato Drinc¡Dal de eiecuc¡ón de obra.

ARTICULO SEXTO.- DERIVAR el exped¡ente técnico de prestación adicional de obra a la Sgb-]3elC¡gb jC_:Slpg¡¿Ei!!_t
Liou¡dación de Obras Públicas, una vez la notificac¡ón de ¡a presente resoluc¡ón. para continuar con eltrám¡te correspondiente.

ARTiCULO SEPTIMO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestruqtura, remita copia de
los actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Procedimientos Adm¡n¡strativos Disciplinarios, a efecto que proceda
conforme a sus atr¡buciones; asítambién, emitir pronunc¡amiento sobre la sol¡citud de ampliac¡ón de plazo.

ARTICULO OCTAVO,- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en
el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTiCULO NOVENO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡nistrat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESe coMuN¡QUEsE, C('MPLASE Y ARCHIuESE
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